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Área: A. Sistemas de Gestión de Calidad y Medio Ambiente 

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE BASE DE DATOS DE 

REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS DEL SISTEMA 

DE GESTIÓN 

 

EXPEDIENTE N.º: 82/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 

☐ CONTRATO DE OBRAS 

☐ CONTRATO DE SUMINISTROS 

☒ CONTRATO DE SERVICIOS 

 
B. OBJETO DEL CONTRATO: 

 

La contratación del servicio de acceso a la base de datos on-line de requisitos legales y otros requisitos 

ambientales, de seguridad y salud e inocuidad alimentaria para el sistema de gestión certificado de cali-

dad, medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo de Canal de Isabel II, S.A., M.P. Dicho servicio se 

presta para los distintos centros tipo de la empresa a través de una aplicación informática específica. 

 

En el pliego de prescripciones técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de 

innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato. 

 
C. DIVISIÓN EN LOTES: 

 

☒ NO 

☐ SÍ 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido a que la citada división 

conllevaría el riesgo para la correcta ejecución del contrato teniendo en cuenta la propia naturaleza del 

objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cues-

tión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratis-

tas diferentes. En efecto, la aplicación y base de datos es propia de la empresa que la comercializa, por 

lo que la división del contrato en lotes implicaría la coordinación de distintas aplicaciones informáticas, 

distintos formatos, así como diferentes criterios en cada una de dichas bases, que es necesario que estén 

unificados para que sirvan como fundamento a las decisiones que tome Canal de Isabel II, S.A., M.P. en 

función de lo informado por dicha base de datos.   

 
2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de duración del presente contrato es de 4 años, desde la firma del acta de inicio de los trabajos. 

No se contemplan prórrogas. 

 
 
3.   MEMORIA ECONÓMICA 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 
 

  BASE IVA TOTAL 

PBL 24.000,00 5.040,00 29.040,00 
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B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Sólo afecta a Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

EMPRESA DEL GRUPO Importe 

CANAL DE ISABEL II, S.A.M.P. 24.000,00 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 24.000,00 

 
 

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

Gasto:    
CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

M102000 623001 G/623001/000001 62005104 
 
 

Línea Estratégica: 
 

* Descripción Línea Estratégica 
  

* 
 

Descripción Línea Estratégica 

☒ LE01: Asegurar garantía de Suministro  ☐ LE07: Transparencia, buen gobierno y compromiso 

☒ LE02: Garantizar calidad agua de consumo  ☒ LE08: Talento, compromiso y salud profesionales 

☒ LE03: Fortalecer continuidad de servicio  ☐ LE09: Liderar innovación y desarrollo 

☒ LE04: Calidad ambiental y eficiencia energética.  ☒ LE10: Sostenibilidad y eficiencia en la gestión 

☐ LE05: Cooperación con municipios de Madrid  ☐ N/A: No Aplica 

☐ LE06: Compromiso y cercanía con usuario  

 
 
 

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2026 6.000,00 0 6.000,00 

2027 6.000,00 0 6.000,00 

2028 6.000,00 0 6.000,00 

2029 6.000,00 0 6.000,00 

TOTAL (S/ IVA) 24.000,00    0,00 24.000,00 

 
 
 

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 
 

☒ SI  Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.   
☐  NO  

 
SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS RENOVADOS: 
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Contrato Expediente 46/2021: CONTRATO DEL SERVICIO DE BASE DE DATOS DE REQUISITOS 
AMBIENTALES, SEGURIDAD Y SALUD E INOCUIDAD ALIMENTARIA. 
 
 
F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 

 
☒ SI  Código asignado: PCCYII 25 - 132 
☐  NO  
 
 

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 
 
Para el mantenimiento del Sistema de Gestión certificado se precisa la contratación del servicio de una base de 

datos SaaS que cubra la actualización y consulta de la normativa, contemplando, al menos, las siguientes áreas 

correspondientes a las certificaciones UNE-EN ISO 14001:2015 (medio ambiente) y UNE-EN ISO 45001:2023 (segu-

ridad y salud en el trabajo): normativa ambiental, del medio natural, reglamentación de instalaciones, seguridad y 

prevención de riesgos laborales. Además, deberá incluir la relativa a seguridad vial en el marco de la norma UNE 

ISO 39001:2013 y los requisitos derivados de la norma UNE-EN ISO 22000:2018 en materia de alimentación y se-

guridad alimentaria, así como los relativos a gestión energética en el marco de la norma UNE-EN ISO 50001:2018.  

 

En el caso de que alguna de las anteriores normas ISO sufriera alguna modificación, se deberá actualizar y tener en 

cuenta en la base de datos on-line la versión que en cada momento esté vigente durante la ejecución del contrato. 

 

A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 
  
El servicio de acceso y actualización debe garantizar el conocimiento preciso y la consulta de las normas de aplica-

ción, así como de los requisitos concretos establecidos por las mismas para los distintos centros tipo de la Empresa. 

 

De este modo, será posible cumplir con lo establecido en los respectivos apartados de las normas ISO citadas an-

teriormente relativos a “Requisitos legales y otros requisitos”, lo que supone un apoyo fundamental para el cum-
plimiento legal de la Empresa. 

 

Para la gestión de toda la información se precisa de una aplicación informática de funcionalidad contrastada. 

 
A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS): 

 
Canal de Isabel II, S.A., M.P no puede prestar este servicio con sus propios recursos debido a la falta de personal 

capacitado técnicamente y con disponibilidad para la actividad orientada a la identificación y actualización de las 

obligaciones legales del Sistema de Gestión de la empresa. Por lo tanto, se requiere que un servicio externo espe-

cializado y con la experiencia adecuada proporcione este servicio a la empresa pública. 

 

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 
 
Para el cálculo del valor estimado del contrato se han tomado como referencia los importes de adjudicación 

(4.900,00 €/año sin IVA en ambos casos) de los anteriores contratos con el mismo objeto (expedientes 140/2017 y 
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46/2021). Partiendo de estos valores, se han consultado asimismo contratos similares actuales y, para el cálculo 

del valor estimado de este expediente se ha considerado como precio de mercado un precio unitario del servicio 

de 6.000,00 euros al año sin IVA, para cada uno de los cuatro años del contrato (1.000 € / año menos que el precio 
unitario que se tomó como base para determinar el valor estimado del contrato inmediatamente anterior). 

 

Por tanto, teniendo en cuenta los importes adjudicados anteriormente y los precios de contratos actuales consul-

tados, el valor estimado calculado para el presente procedimiento es un 14,29 % inferior al valor estimado del 

anterior expediente (46/2021), que fue de 28.000,00 euros sin IVA.  

 

En cuanto a la determinación de los costes directos e indirectos, debido a que las características de las prestaciones 

objeto de este contrato y a que se han tomado precios de mercado actuales de empresas de prestación del servicio 

en cuestión, las cuales no detallan un desglose mayor (costes directos e indirectos, salariales, etc.) porque consi-

deran que proporcionar cifras más desagregadas podría suponer desvelar aspectos clave de su negocio, no es po-

sible ofrecer un detalle de los mismos. No obstante, se estima en un 95% de costes directos y un 5% de costes 

indirectos. 

 
 
5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

☒ ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)   
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA) 
 

  
Firma/s: 

 

 

 

 

José Manuel Vega García 

Jefe de Área Sistemas de Gestión de Calidad y Medio Ambiente 

 

 

 

 

 

Isabel Pemau González 

Directora Recursos 
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